
REPUBLICA DEL ECUADOR 

o _ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ¿Aoao0ai 

| “EXTRACTO 

DE LA ¡ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LÁ CONFARIA PREDIAL 

- CIRCUNVALACION PREDICIRSA S.A 

E 

l.- - CELEBRACION, APROBACION E INSCRIFCION.- La escritura pública de reforsa 
del estatuto de la compañia PREDIAL CIRCUNVALACION PREDICIRSA S.A =e 

otorgó en la ciudad de Buayaguil el % de meu de 199%, ante la Notaria 

Novena del Cantón Guayaquil ha sido eprobada por el señor intendente de 

Compañias de Guayaquil, aa Larlas SAA “05 "3UNÑ 05": mediante 

Resolución No. Pies 4-1- E 4 Mi r 831 : . 

inscrita de hu ee PAY huge 3 $1 Canton Guayaguil, con el Ho. 10.528 

Za OTORGANTES.- Comparece al otorqeanienta de de escritura pública antes 

mencionada la señorita Gladys Macia Bustamante Chalela, en su-calidad de 

berente de la  Cumpeñio, soliersa de nacionedidad eciecloriana, COn 

domicilio en esta Liudado 
- xk 

dar REFORMA, DEL ESTATUTD: La reforma estatutaria se refiere « lo siguientes 
UGIETI.- Tendrá por abieto comprar, Vender, permutar, admivistrar, Lomar 

o der eñ arriendo o subarriende bienes inmuebles, Seañ e-108 urbanos 0 

rusticos. Fodrá contratar con terceros da construcción de edificios para 

su admimistración (0 venta, inclusive por el sistema de propiedad 

borizontalz pudiendo además (3itervenir coros accionistr 6 socia de 

compañias ya €xidsientes a que 2 Ccongstituyeren] ya € yeneral, podrá 

realizar todo acto sy contrato peritido por das deyes ecuitorianas, en 

felación Con €l ubj2to de la compañia, pudiendo además, contraer toda 

claze de obligaciones de crédito, ya sea con garantía personal, prendaria- 

o hipulecarias Esté expresiñente prohibido dedicarse al comercios 

    

  

        
   

HL, | Guayaquil,14 de julio ade 1995 o 
e ati YA 

AD. Miguel martínez pávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA 

4 INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE - 
fl GUAYAQUIL 

    

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ..........cooomooisns.... 

 


